
 
COMUNICADO 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO ACLARA DETALLES REFERIDOS A LA DONACIÓN 

DEL GOBIERNO ALEMÁN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUSEO DE LA 
MEMORIA 

 
Ante la versión propalada sobre la forma de distribución de la donación del 
Gobierno Alemán para la construcción de un Museo de la Memoria, la Defensoría 
del Pueblo  debe aclarar ante la opinión pública lo siguiente: 
 

1. El Gobierno alemán ofreció una donación al Estado peruano consistente 
en 650,000 euros, con destino exclusivo a la construcción de un Museo 
de la Memoria y un Centro de Información.  

 
2. Ofreció, asimismo, un millón de euros para el mantenimiento del Museo 

durante un período de 10 años para darle sostenibilidad. Este monto se 
distribuiría en 100,000 euros por cada año para cubrir en forma mensual 
la contratación del personal necesario para la limpieza, la seguridad y la 
atención del museo (agua, luz, gastos de limpieza, personal de seguridad, 
mantenimiento de la muestra, guía y otros conceptos vinculados 
exclusivamente a su mantenimiento). 

 
3. Para llevar adelante la construcción del Museo se desarrollaron diversas 

reuniones con la Defensoría del Pueblo. En ningún caso, la donación del 
pueblo alemán implica la contratación de personal destinado a la 
Defensoría del Pueblo o a cualquier otra institución de la sociedad civil.  

 
4. El Acta de las Negociaciones del Estado Peruano con el Gobierno de la 

República Alemana, suscrita en septiembre del 2008, señala la voluntad 
del Gobierno alemán de donar el dinero. En dicho documento se precisa 
que la exposición de la Muestra Fotográfica Yuyanapaq, que se encuentra 
a cargo de la Defensoría del Pueblo, se expone en la actualidad en el 
Museo de la Nación. En dicha acta también se señala que el Gobierno 
alemán indicó que este apoyo sería independiente de los otros aportes a 
programas de la cooperación alemana. 

 
5. La Defensoría del Pueblo reitera que la construcción de un Museo de la 

Memoria no debe dividir a los peruanos, y que debe ser considerada 
como la oportunidad de iniciar un proceso sincero de reconciliación en 
nuestro país. En razón de ello, lamenta que en este debate se utilicen 
argumentos que carecen de todo sustento.  

 
Lima, 4 de marzo del 2009. 
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